
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

CORDOBA  QUINDIO 
Auto Sustanciación No. 058 
 

PROCESO          EJECUTIVO 
DEMANDANTE    MARCELA AGUDELO GUZMÁN 
PROVIDENCIA  PONE EN CONOCIMIENTO  
RADICADO   632124089001-2024-00007-00 

 
Cuatro   (4) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Se ordena poner en conocimiento de la parte interesada, la nota devolutiva de la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Calarcá, Quindío, respecto respecto a la medida 
cautelar decretada dentro de este proceso. 
 
N O T I F Í Q U E S E, 
 
 
 
 
 

David Felipe Cortés Bolaños 
Juez (E) 

 

     Providencia notificada en estado 
electrónico No. 023 el 05/03/2024 
De conformidad con el artículo 9 de la Ley 2213 de  
                             2022, 
el estado no requiere firma del secretario para su    
                           validez 
 
HUGO FERNANDO PATIÑO ESCALANTE 
                        Secretario 

 


